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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓNt 
Calle del C a rm e n , núm . 2 9 , p r in c ip ad  

T eléfono  núm . 2 .549.

C E T A
VENTA DE EJEMPLARES: 

IMinUetorlo do  la  G o b ern ac ió n  , p lan ta  baJa< 
N úm ero  su e lto , 0 ,60 .

M A D R
S U M A R I O

F a r t e  © ñel^S.

 ̂ Presidencia del Consejo de Mlnfstross
B m l áecrelo d^élarando coná^cmmién ofi  ̂

cial la Medalla crmmsmomiiva áei Cen
tenario úñ la batalla da San Marcial— 
Fáginas 643 y 544,

^Inlstarfe de Craoía y Jnstiolis
Seal orden desedimnndo im tancia de vá^ 

ríos cpoHiorm ú Notarial determinadas 
solicitando qm  d los aprobados sin p lam  

, seles conceda derecho ú ocupar las va 
cantes cofrsBpmdimiea al expresado tur
no qm  sucesivamente vayan ocurriendo 
hasta la M al colocación de ¡os mismos.— 
Página 644,

Ministerio de Marina;
Beal orden concediendo la crus de primera 

clme del Mérito N ava l blanoa, pensiona
da, al Qontmmmstre mayor de primera 
clase D, Bemto Fermuy Naveirm.—Fá 
gina 644,

MIalsterlo Je Haolenda§
EeaUs órdenes resolviendo expedientes in- 

coados en virtud de instancias solicitan^ 
do exención del impuesto qm  gram  los 
biems de las personas jurídicas.—Fági* 
ñas 544 á 648,

Administraofón Central: 
H acienda.—Dirección General de lo Con * 

tenciogó del Estado.— í^esoimawdo expe 
dientes incoados en virtud úe insiam im  

I solicitando exención d@l impuesto qm  gra ̂ 
va los biems dé las personas ju ríd icas,-  
Página 648, 

lüSTRüOdióN PÚBLICA,— Subsecretaiia,— 
Anunciando qm  dentro del plazo legal se 
han presentado las instancias de los as^

pirantes qm  ae mencionan para tomar
parte en las oposiciones para proveer la 
plaza de AiÁXUtar ifmmemrio deí pnmer 
§rupo, vacaf^te en la Bacuitad de Medid' 
nm ünimrsidad Omtra¡—Fági‘*
ma 649,

Declarando desiertas las plazas de áuxi' 
Um numerario del segundo grupo de Im  
FmuUades de Oimcias, Sección de Nídm  
rahs, de ias Universidades de Barcelona 
y Zaragoza.—Página 649,

Anunciando qm  dentro dél plmo Sa^al se 
han presentado las instancias de los a s
pirantes d las opoñicioms pora proveer la 
plaza de Auxiliar numerario del sépti- 
mo grupOi vacante en la BacuUad de Me
dicina de Gádiz,—Página 649.

lúem i4. id. á las oposiciones para proveer 
ias Cdieoras de Qsiimíca orgánica, vá" 
cantes en las Universidades da Granada 
y Oviedo.— F dgim  649.

Idem id, id, á las oposiciones parm proveer 
las plazas de AuxiUar numwario d ú  
quinto grupo, vacantes en Im  Facultades 
de Oiencim de las Universidades de Ovie
do, Sei7illa y VaUncia,— Página 649,

Idmn id. id, á las oposiciones para proveer 
las plazas de Auxiliar numerario del 
primer grupo de la Sección úe Naturales, 
vacantm en las Facultades de Ciencias 
de las Universidades Central y de Zara
goza,—Página 649.

Citando d los representantes é interesados 
6n los bemficios de la fundación Silves
tre Torrobai insiiiuidm afi Vinueza (So • 
riá).—Página 660,

Dkpeniendo se publique en este periódico 
oflcíml 2  ̂ lista do aspirantes á las oposi 
dones para proveer, en turno de A uxi
liares, la Cátedra de Agricultura y iécni- 
en agrícola industr iali vacante en el Ins
tituto de Salamanca.—Página 660.

Nombrando d D. Facundo Soto y González, 
Mozo del Instituto de Santander.—Pági-
mm660.

D irestsiési G en era l d6P rim .6ra ©nseñañasa. 
Anunciando conmrm para protmr im 
pUiZm da A uxilim  de OofdábUiáfMjí M 
Sección aáminútfafdvm de primera a^ia- 
ñ m za  ú® Toledo,—Página 650, 

Auiorízamdo á D. Brumisco Pérez Guüíén 
para cúntinum, después áe hab^r cum
plido la edad úe setenta y cuatro añm, 
desempeñando la plaza de Profesor nu-  ̂
merario áe la Escmía Normal Superior 
de Maestros de Murcia,—Página 650. 

Nombrando, en virtud de concurso de a s
censo, Profesora numeraria de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal S u 
perior de Maestras de Oáceres, P k  
lar Bris Salvador,— Página 650,

Idem id. id. Profesora numeraria de la 
ídem iii. áe Logroño á iuUa Lmorie 
y Paraíso.— Página 650.

Disponiendo qm  por tos Eectorados de las 
Universidades se proceda á la provisión 
en propiedad de las plazas de Auxiliares 
hoy vacantes,— Página 650,

Circular disponiendo que por las Secciones 
administrativas de primera enseñmza y 
la Sevretaria de la Belegmción Begia en 
esta Oortei remitan á esta Dirección Ge
neral, antes del día 30 da2 actual, una  
relación que comprenda todas las vam n- 
tas de Maestros y Maestras de los sueldos 
de 4:000 á 1:100 pesetas inclusive, qm  
existían am 3 í de Julio del comenta a m  
y figuraban en las nóminas dd  T m ro  
asignadas á E icm lm  vacantse.—Fdgi^ 
na 660.

ÁMSSO 1.®—OBaSEVATORSO OBNfSAL 
TiOEOLéGXCÔ  — Subastas. — abmihss- 
TRAOióN Provincial.

AÉ8S0 S.®—TribbkaSi- SnpR gm —í a í a  
DB LO OlviL.— Pliego818 y 19.

PARTE OFICIAL

iW D B IIC Il DEL «ISEJO DS HIISTItOS
Sr el R b t Pon Alfonso X III (q. D, g.) 

f  S. M. la, Rjsxm  Doña Victoria Eugenia, 
•alieron ayer, á las ocho de la noche, con 
dtaaoqióa á París, ^n m  viaje á Austria é 
Inglaterra, sin novedad en su im portante 
aalud.

De igual banefloio d isfru tan  Sus Alte- 
íW -Raiiei el P tía d p e  dn.A stu é lo.- 
to t e a  y las personas do la Augus- 
la  Beal Familia.

KEAL DECRETO 
Aoce liendo á lo solicitado por el Ayun

tamiento de Irún, y para conmemorf r  y 
perpetuar ei recuerdo de la heroica y 
memorable balalia de San Marcial, que 
m  SI de Agosto d© 1818 libró e l aguerri
do y valiente Ejército español con las 
huestes francesas mandadas por el Gene
r a l Souit, dando té f m iné á la guerra de 
la Indepandineia nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 - Se declara condecoración 

oficial la  Medalla conmemorativa del 
Centenario de la batalla de San Marcial, 
librada en 31 de Agosto jie  1813, creada 
por el Ayuntamiento de Irú n  y acuñada

en oro, plata y bronce, según el modelo 
propuesto por el mismo, pendiente de 
una cinta de moaré de 50 milímetros de 
ancha, de los colores morado, blanco y 
rojo, en tiras verticales, la prim era de 
tres milímetros, la segunda de 24 y la 
tercera de tres, y sujeta por un pagador 
de oro ó de meta!.

Art. 2.^ Esta condecoración se ri otor
gada á los descendientes directos de loü 
Generales, Jefes, Oficiales, clases y tropa 
y á los de los vednos de Irún  y demás 
personas que tom aron parte en la  batalla 
de San M ardal, a ií como á cuantas per
sonas hayan contribuido áa algún modo 
á la s  fiestas del Centenario, coni^ediéndo- 
la  el Presidente del Consejo de Minisiros,
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á propüosss dei Cabiido m an idpa l de la 
ciudad de Irúo.

Arí. 3.  ̂ Dentro de las Gondiciones e?«* 
pre^adís usarán la medalla de oro los
miembros da ia Real Fam ilia española, 
los Ministros y ex Ministros de ia Ooro- 
na, ios Sanadores deS Reino y Diputados 
á Oortes, los Generales y Coroneles dei 
Ejército j  do la Armada, loa Freíalas, los 
Ji;fes superiores de Paiado, ios Diputa' 
dos provinciales de Gaipúzsca, el Aical' 
de, los ex Alcaldes, R'-g^dorea y Secreta' 
rios del Ay untamiento de Irún  y ios dea- 
ceaiilenles de ios Generala», Jef^s, Od- 
cialeSp oiásíiea, tropa y d tm is  parsonas que 
combatieron m  la batalla de San Marcial; 
usiírác^ ia de plata los Jefes y Odoiaies 
dei Ejército y do la Armada y los íancio- 
narios piblicos de catagoiía superior á 
U  de Jefe de Ní'gpokdo;- usarán ia de 
bíi nee todis ias demás perspuas que bo 
m  hallen incluidas en l is  categorías an* 
tes ÍEdicsdss, y ic i Individuos del Ejér- 
cito y Armada q m  concurran á las fiestas 
del Ceiiton&rio.

Al t, 4.® Los cerlifioados que acrediten 
el áarccho á  usar tst% condecoración es
ta  sojetog á ia ley dei Timbre en sui 
ardüuiog 28 y 30, respectivamente.

Dmñú m  Palacio á quince de Noviembre 
de mii ncvedentos troca.

ALFONSG.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

i l i T E B I O  D i C iie iA  í  J í i m ®

KEALOKDBN 
limo. S i . :  V iiía iainstaoofa de D. Igna

cio Anaiiátegui y otros, oposiípregá Notfi- 
risa determinadas en el turno de oppi|i- 
ción entre Notarios, en solicitud de que 
ú  log aprobados sin plaza se las conceda 
derecho á ocupinr las vacantes correspon
dientes ai expresado turno que 
m ente vayan ocurriendo hasta la IpUl 
colocación de los miamos; y 

Considerando que Im  disposiciones le 
gales que regulan la provisión de N ota
rías vacantes por el turno de oposición 
entre Notarios, no autorizan ni consien
ten sa acceda á lo solicitado, ó sea á re 
conocer derecho á los opositores aproba
dos sin pinza para ocupar las vacantes 
correspondientee á dicho turno que suce- 
Bivamanto se produzcan h^sta que les 
mií^mcs sean colocados, porque con ello 
sé quf^branta el sentido que inspiró aque
llas disposiciones, y se desnaturalizaría 
el sistema de proveer las Notarías da p r i
m era y  segunda clase por oposición d i 
recta en cada caso concreto, creándose 
como un Ouerpo de Aspirantes que im 
pediría nuevas oposiciones en un largo 
período de tiempo, con grave daño del 
organismo notarial, de cuya competencia 
é ilustración es base esencial la selección 
qvíQ imponen repetidas y frecuentes opo

siciones, no exbt^ondo además razones 
que aconsejen variar la legalidad vigente 
sobre esta materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la instancia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conodmieaío! y e f e c to s  conai guien íes. 
Dios guarde á V, I, muchos añoi. Madrid, 
14 de Noviembre de 1918.

MAEQCÉá DEL VADILLO. 
Señor Subsecratarlo da esta Ministerio.

i l lS T E M O  DE ilAFiIM

REAL ORDEH 
Exemo. Sr.: Gomo resultado de ©«perito 

del Oomsndaate genor^  del Apoitadero 
de Oádiz de fecha 2Q de Agosto del co 
rriajjte año, proponiendo para una re- 
compísuia al Oontramaestre mayor de 
prim era clise D. Benito Perm uy Na* 
vairas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de cc n íorm idid  
con la Jun ta  de reoompeugas de ia A r
mada, ha tenido á h im  concederle la 
cruz de prim era clase del Mérito l̂  avsl, 
con distintivo blanco, pansioas la, como 
recompensa á los mOTtorios servicios 
prestados por ©1 misiqo en el Arsenal da 
la C arricá.

De R b%\ orden lo digo á V. E. para su 
couocip^iento y pfeslos. Dloi guarde |  
V. S. muchos años. Madrid, 10 d^ No
viembre de 1913.

M I^4N D 4. 
Señor A lm irante Jefa del Estado Mayor 

Central de la Armada.
Señor Gümaudante general dei Aposta 

daro de Cádiz.
Señor Intendente general de Marina.

i l i s m o  DE H A C m

REALES ÓRDENES
IJiipQ. Sr.: yiptp el expediente incoado á 

nombre de El Porvenir Mataronés, esta • 
biecido m  la ciudad da Mstaró, provin
cia de Barcelona, en solicitud de que se 
le declare exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los slguiectis documentos:

1.^ ü n  ejem plar del Reglamento por 
que la Asoclaoión se rige, cotejado p e rla  
Abogacía del Estado de Barcelona; y

2.^ Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario de la Sociedad, acreditando 
una de ellas la personalidad del P resi
dente que suscribe la instancia, y hacién
dose constar en la otra que está única
m ente formada por obreros:

Resultando que, según se expresa en el 
Reglamento, el objeto de la Asociación 
©i ©1 gíocorro mutuo entra sus individuos 
en los casos da enfermedad y falleoimien- 
80 | por medio de subsidios obtenidos de

ios mismos socios, mediante pequeñas 
cuotas d© suscripción:

Gonsiderando que dicha Asociación 
constituye una verdadera Ge operativa de 
socorras m utucs, jusUflcando su carácter 
obrero el ceitifisado al efecto presentado 
y la misma índole y proporción de las 
cuotas exigidas y da los subsidies o to r
gados, estando ©sl^s Sooiedadf^s excep
tuadas del impuesto sobre ios bienes de 
las personas jutídic^.i por la totalidad de 
los que poseyesen, por el aitíaulo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de 1911: 

Ounsiderando que ©n la actualidad go
zan da ese mismo beneficio en cuanto á 
BUS bienes muiíbies y ai edificio social, 
por su csráctar da m utatlidad, conforme 
al arifculo 1.®, letra G, de íñ ley de 24 de 
Diciembre da 1912, que modificó dicho 
impuesto, y estando comprendida la Aso- 
ciadén  de que se trata en uno y otro caso 
d© ex^Aición, y no precigsndo hoy para 
otorgarla la consulta del Consejo de E s 
tado, por no exigirlo la nueva Ley,

S. M. el Re y  (q. D. g.), ccnforipándose 
con lo informado por la Direodón gene
ral de lo Cortenolcso del Estado, se ha 
servido declarará Ei Porvenir Mataron éa 
exento de! Impiiaato sobre los bienes de 
las parlonas jurídicas por la totalidad de 
©lies, duran t-a ios i  ños 1911 y 1912, y por 
sus bienes muebles y el edificio social, 
para el año eorriente y sucesivas.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
cénodm iento y demás efectos. Dios guaV' 
da á y . I. muchos añop. Madrid, 13 de Oc
tubre da 1913.

SUAREZ INCLAN. 
Señor Director g^n^ral da lo Contencipso 

del Estado.

limo. Sr.: Visto este expediente incoa
do en nom bra del Montepío dal Mesías 
de Nazaret, áp Barcelona, felicitando 
exención del impuesto sobra los bienes 
da las personas ju rí ilcae;

Resultando que á la icstancia se ha
llan unidos los documentos slgqleiites:

1.® Un ejem plar del Reglamento por 
que la Asociación se rige, cotfjado por 
la Abogacía del Estado de Barcelona, y

2.  ̂ Las certificaciones expedidas por 
el Secretario dei Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad del Presi
dente que sQScribe la instancia, y hacien
do constar en la otra que está formado 
únicamente por obraros:

Resultando que según se expresa en 
el Reglamento la Asociación tiene por 
objeto el socorro m utuo entre los asocia
dos en los casos de enferm edad y falleci
miento (art. 1.®) par medio de subsidios 
de los mismos socios, obtenidos m edian
te pequeñas cuotas de suscripción:

Considerando que dicha Asociación 
constituye únf verdadera cooperativa de 
socorros mutuos, justiflcando su carácter 
obrero el certificado al efecto presenta-^^^ 
dO| y la misma índole y proporción de
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k s  sao íís  e x íg ik s  y úq los sí .̂b̂ a'<iios 
otorga;-!os, Ggtindo estas 8oai?5íkddiex- 
oepitssiá&s del impuesto m h f ■ los bleae-s 
de las persoiias ju ídioa§, por la le ta li
dad da les que p s^yereD. por el a r’í m 
lo 193 del Eoglameííto de 20 da Abril 
de 191L

CoJ3slderi?5do que m  I t  actualidad go
zan de m iim o beceñoio, cuanto á 
BUS bienes muebles f  ediñaio social, 
por su csrácter do muluaUdsd, ccnfor m  
al artíou ’O 1.̂ , let- a G, da M ley de 24 de 
Dioie“iíibra da 1912 que moáifleó dicho 
im puísío , hsllánioi.e comprendida la 
exención de que s© in M  en uno j  otro 
es so da exr30cí'̂ ^B y t o  preolsando para 
otorgarla la consulta del Oonsejo de Es
ta d ',  por no extgiíio la nueva Lsy,

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformándose 
con lo propusgto por e.sa Direccmu Ge 
neralj se ha servido áed a ra f al Montepío 
del Mesías N-'garet, da Bárcslons, 
exento del impuesto sobre ios bienes de 
k s  persoiíss juríiríoíis por la totalidad 
de ello^, duranta los años 1911 y 1912 y 
por sus bienes m at bleg y el e bfíaio so 
cial para el tñ o  jo ir  e s tay  losBucesiVvS.

De R m l  oí d m lo digo á V. I. para su 
conoeimb lito y demás efcclcs. Dioi g u ar
de á V. I oiuchos año^, Madrid, 13 da Oc
tubre  d© Í918*

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Ooníeodo 

so del Estado.

limo. Sr.: Visto el exp^clleiite incoado 
á Bombm del Montrpío del S:-into Griito 
de k  Agonía y Sant& Teresa ,de Jesús, de 
Barcelona, sosicitando exención dai im- 
pueitQ sobre ios bienes de las personas 
jurídioafi:

Resultando que á la instancia se hállan 
unidos ios documentos siguientes:

1.® Ua ejemplar del Rírgkmeato por 
que la Asociación ge rige, cotejado por 
la Abogacía del Esta lo do Barcelona, y 

2P Des certsflí3sciones expedidas por 
©1 Seorataric de la i3ooiedad, acreditando 
una de ©Iks la p¿ráonalidad del P resi
dente que suscribe la inst&ioeis, y hacién» 
dose constar en la otra qo© está foríKsado 
únicamente por obreros:

Resultando que. iegüa se ©xpresi m  el 
ReglamentOjel úoioo objeto del Montepío 
es sosorrersa m utuam ente en casos de 
enfermedad (art. por medio áa sub 
nidios obtenidos de los misaií s soeioi, 
mediante pequeñas cu o k s d^ suscrip
ción:

Oonaidaraodo qua dicha Asociación 
conatituye una verdadera OoopcrativE da 
socorros mutuos, justifioando su carácter 
obrero ©1 certificado al efecto presentado, 
y la misma índole y proporción da Isa 
cuotas exigidas y de ios subiid ioi o to r
gados, estando citas Sociedades excep* 
tuadas del im puesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, por la totalidad 
de los que possyeren, por el artículo 193 
flelB^lamento de 20 de Abril de 1911:

OonsideruBdo que c?i la actualidad go , 
z m  d© me m h m o  b̂ 5̂-íeñ̂ 3?o en ouai^ito á ' 
BU'i bienei ismabias y al edificio social | 
por su cMáctor da mutualidad, conforme 
al artículo 1.°, letra G, de la L’̂ .̂y da 24 de 
Diciembre do 1912, que modifica dicho 
impuesto, estando comp reo dida la Aso
ciación de qiia Ir-gt  ̂©nuno y ctro cí^so 
da vxm32Ó.D., y no pr^^.ci^ando hoy psra 
otorgsrla la consulta del Consejo de Es« 
t^do, por no exigirlo k  nueva ley,

S. M. el Rey (q. D. g ), cor formándose 
con lo ir?form^.io por e s i Dirección G e
neral, se ha servido deoMrar ai Montepío 
del Santo O f isto d^ la Agonía y Santa 
Teresa da Jesüs, d=̂  Barcalooa, exento 
del Impuesto sobre los bian©^ de k s  per 
sonus ja r í jicas, por la to tslid id  de ello?, 
duran se ios añoi 1911 y 1912, y por su» 
bienes muebles y ©i edifldo social para 
el ^ño corriente y los iuceslvos.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su con cimiento y efectos. Dioi guarde á 
V. I. ma chos fcñi s M iáridi 13 do Octubre 
da 1913.

SUAREZ INCLAN* 
Señor Director gí nemS da lo Contencioso

del Eslado.

limo. Sr.: Visco f l expsdiente incóalo 
á nombra da la iodefiad h i  Economía 
Obrera, de B rael na, gollodando exen
ción dai impuaüto sobre ios bianes delaa 
personan jorí iioar.

Resultando que á I t  soMsftai m  aaom- 
p^ñan ios ilgaiaates doctmeato*:

1.® Copia cutdji&da por la Abogaaía del 
Estado, en B^rceion i, del Reglamento de 
la Asociaeióa.

2.® Un ©inifiasdo del Secretario da la 
miama para acreditar ia personalidad del 
Presidente D. And^ éi Oasanovis, que sus
cribe la icsíaií cía.

3.° Otm  oartificado, librado igual
m ente para haier conssir qut? la So- 
qiedisd e s tá  formada solamente por 
obreros:

Resulíarido qu^, segúa él expresado 
Reglamento, hi Asocsiac'ión tiene por ob
jeto el mutuo auxüio de sa i i  sodados 
en los de eoferm sdsd p -'-r ?nedlo da 
gubsioioís obíeíiidoa mediánte deí'crmi- 
nadas cuotas da ^mcripolÓ^;:

OosiBÍáe.ranáo qiia dicha S odelad  eons • 
tiiuye una verdadera Cooperativa de so
corros mutuos, cuyo catáctar de obrera 
se j aatjfiet con ©i cerliñoado qua íifacto 
se aaompañ,^ j  por la mkma, índole y 
exigua propordoii da las euotai exigidas 
y de ios sub^idioi otorgados;

•Oonsidiarando que ; las Cooperaíivaa 
obreras d s socorros mutuos estaban ex
ceptuadas, por la tonalidad de su® bie
nes del impuesto sobre los de las -perso- 
n m  jurídii^as, por el artíoato 193 del Re
glamento de 20 de Abril de 1911, y lo es
tán hoy, en m&én. á su carácter da m u 
tualidad, por sus bienes muebles y su 
edificio social, conforme al artículo 1.^

letra G, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912, que lo ha modificado:

Gonsidefaado que la Asociadíóh refe
rida S8 halla comprendida en uno f  otro 
C8 8 0  de exención, sin que %eñ preoiso hoy 
para otorgarla la consulta al Consejo de 
Estado, por haber omitido ia nueva lay 
la necesidad de tai requisito,

S. M, el Rey (q. D, g.), oonformindosa 
con lo informado por esa Direoaión Ge* 
nor&i de lo Ocntencioso dai Esta lo, sa h t  
servido declarar á ia AsoriaMóii de que 
m  trata exenta dsi impuesto sobra loa 
bienes de las personas ju ríd k as  por ia 
íctalidad de ellos durante los años 1911 
y 1912, y por sus bienes muebles y el 
edifioio social, para el actual y suca» 
alvo.

Da Real orden lo digo á V. L pñm m  
oonocimianto y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de Oüiu* 
bra d© 1913.

SUAREZ INCLAN. 
Señor Director general de lo Oontenoiogo 

del Estado.

limo. Sr.: Vkto ©1 expedienta incoado 
á nombre del Moutepío obrero de soco* 
rros mutuos La Eucaristía, de Barcelona, 
goiiaitando exención del impuesto sobra 
los bienes de k s  pergonss jurídicas: 

Resultando que á la instancia @3 hallan 
unidos ios siguientes documí3nto*:

1.® Un ejim piar del Reglamento dai 
Montepío, cotejado por la Abogada dai 
Eskdo, de Bsreeiona, en el qu3 apareaa 
que su objeto es socorrerse m utua mente 
entre los asociados en sus enfermedades 
ó imposibiiitaoión (art. 1,®) por me lio da 
gubaidios obtenidos mediante cuotas de 
guioripción.

2.° Dos ceriifieacioues ©xpsdi ias por 
el Ssoretario del Montepío, acírediiisrido 
una de e ik s  la personalidad de! Fr© < 
giáente que suscriba ia InsttBcio, y h a 
ciéndose constar en ia otr^ que está ío r ' 
mado úfíicamanta por obrero»:

Oon»id©rí%^doqu0 las Asociaciones eo- 
oper&tivas de obreros de soecrroa mut?jioa 
esiab ia  exceptuadas del impuesto sobro 
los bieldes de Im  perionas jurídicÉS, por 
la ta ta lid td  da elioe?, par el artíeaio 193 
dai Reglamento de 20 da Ábnl de 1911, 
y qna gozan de ese mismo bsnefido en 
cuanto á sus bienes muebles y al edifl 3Ío 
g-Dcia!, en rszéü 'á su c&rloter áp mutua^ 
lliad , sf’gúu et «rífenlo h% !etr« G, de la 
ley da 24 de Dicíembra de 1912?

Oondden^ndo que el Montepío en 
tlón está comproBdido en uno y otro casa 
da exención,, según justificm  Iqb doeu* 
mentes relaeíonadcs, y para concederla 
no precisa hoy la consulta dai Consejo da 
Estado, con afragio^á la uuevalley,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral da lo Oontenciofo, as ha servido decla
ra r exento al Montepío d© que se tra ta  
del impuesto sobre loa bienea da las per
sonas jurídicas, por ia totalidad de ellq
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por Im  años 1011 ^ 1912, j  per sm  bie
nes muebíes y el eáiñoio social por el año 
eorrAOnta y los sucesivos.

Do Real ordoi lo digo á V. I. para su 
coEoaimleuto j  demás efectos. Dios guar
dia á Y. I, muchos años. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1913.

SUABEZ INCLAN,
Señor Director general de lo Coníencioso 

del Estado.

Sr.: Pagado ñ informe del Cor sa
jo (10 Estado en pleno el expedienta p ro 
movido -por D. Luis Ibáñez de Lara, como 
FatroBO -rfel Ardió para huérfinoa de La 
OoBcepdóii, da Ouller», í^olldtaudo p^ra 
0 i migmo exección del impuasto que 
gmva lo?§ bieaea de las perscnas jurídi- 
e m tm  ha servido em itir el siguiente dio- 
tamaií;

«Exorno, Sr.s En cumplimiento de la 
Real orden fecha 18 de Agosto próximo 

expedida por el Miniintario del 
digno cargo de Y. E., el Oontefo da Esia- 
do en Pleno ha examinado el a ljun to  ex- 
vvdi^mte, promovido por D,- Lnm  I'biñez 
de Lara so.ddtanclo para el Colegio Asilo 
da ! t Coiioepoiói3, de CaPsraj exención 
del Imp’aesto que grava ioi bienes de Im  
gers^mm  jurídicai: 

íReBülíaindo de antecedentes^:
^Quq Ih Luím Ibéñez da L tra, como Ad- 

minifstrador da la Fundación exhí-m U  
mi O ulkr^ (V^iends) con el tíluio da Co
legio da la Inm aculada Conoepcién de 
MmM BsntMma, presentó, con fecha 11 

ílí? énMo d6 1911, una instancia acom pa
ñada áe vario» documentos, en súpim t 
de que «e declarase á dicha Fundación 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
las perdonas j arídicts, instancia y docu 
meniioi? que ge rem itieron psra su cotejo 
y debido reintegro á la Delegación de 
H sdorida de Valencia, la cual los devol
vió después de cumplimentado el servi
d o , con eom unicadón de 2  de Septiem
bre giguiente: 

iQuo fundada ¡a petición en el caráo 
ter banéfico y griituito de laHundacióo, 
$egúñ re^ultsiba da los documentos acom- 
ptñados para Justifloarlo, añadiendo que 
BO presentaba el traslado de la Real o r 
den de cl&sifiaación porque, de coBfor- 
midad eor¿ lo dispuesto en el Real decre
to de 14 d& Marzo de 1899 é lo itrucsión  
de Igual fe?:hs, el solicitante ia  limitaba 
á refídir gus cuenías ai P r^kdo  de la 
diose^éis, cumpliendo las érdenes de loa 
Fund-^dores, hallándose üdemáa iispuea- 
lo á Justiñ^ar el cumplimiento de las car 
g^s d© la Fundación,' siempre que S8 le 
requiera por' Autoridad competente, cuyo 
req'avriíioiento no h ibfa  tenido Is g tr  lo- 
a&v'h:

»Qua fuarcn presentadas con M kmUn- 
úí& copia iimplcs dê bidismeiit© ^cotejada» 
y roínlegrad^s de los codiciaos otorgados 
por D. Agustín Ceforino Bon Franco y 
D.*̂  María Rita Gomis y García, ante el 
SNotado de Valencia, D, Joió Ramón Cal

vo, en 4 de M&fo de 1882 y 17 de Mayo de
1884, y de otro codidlo otorgüclo por la 
D.“ Mñtia Rit^ Gomis, en 2 de Ju lio  de
1885, ante el Not?irio de Oullera D. F ra n 
cisco López, y, por últioio, una certifica
ción expedida por D, Féfix Bilbao, Sacre* 
lado  da Cámara y gobierno del Arzobis
pado de Valencia, haciendo constar que 
el solicitante ha oíim plilo anuslm ente 
con la obligación da presentar las cuen
tan de! Asilo.

»Qu9  pur el primero de loH aodicilos 
antes relstGfoB&dos, el Sr. Bou y la señora 
Gomfs for¿liaron en la villa de Callera el 
ifamado Oc^egio A*ilo de ia [om afulada 
Ooiicapción de María Santísima, «dorada 
so mantenga??, ©daquea crisüanim ente 
y reciban la má^ completa initruc-.úóu 
propia del ^;sxo», huérfanas pobres, hijas 
de b'gítlmo m'Stnmomo, naturales de 
Ouüer^^, pr^ifiAendo á Mb má§ meBesta* 
roags y á las qua fueran parientes de los 
fundadores, y p ira  atender á lo i gastos 
de la. fej.?idac!ói3, Ciinstiluyeron ©n tdm i- 
niííímo!óii .E?ía masa de bienes qua en las 
6Brjrituras5 ss d^dtallafi, con ©1 ol j "; 
aplicar bus renteB al ñ a  Indicado,  ̂
M edendo que estt Admmlstmofó^ la 
raría noventa ^ñoB 6 mayor tiempo si sas 
layas lo psrmidarao. o ai Gobiarno lo to-
lerií.bB;

»Qaa ú  antes da trai?-í?cumf em  plazo 
no pud ieri subsistir la fundadó?! en la 
form t iodlaad.i, se constituyera ufia Ad 
m iaistradoíi de los bienes para entregar 
SU8 rsoífts á loa parientes de los mismca 
f andadores, ios cuales entrarían en el do- 
mioio da diohoi bienes si la fundación 
hubiera de desaparecer tolalmente; nom 
braron Administradores á D. Juan Gomia 
y D. Lui^ Ibáñez, lucesivamenie; lütar- 
veación de la fundación al Párroco de 
Oullera, y Supremo Jefa y Patrono de la 
misms, al P rekdo  da la Diócesis, con 
am pliai facultades para la aprobadón de 
cuentas y remoción yíen su oŝ ŝo nombra 
miento de Adminigtradores, con otras 
disposiciomfihrelativas al ré ¿timen in te r
no que no afscttu  al punto objeto del e x 
pediente.

»Qis3 en les codicilcs de 1884 y 1885 se 
introdujeron ©n las cláusula» fu n d ad o - 
nale® algi^nas modiñw^aoionoa de detalle 
que DO alteran k s  regiai esenciaies que 
quedan expussíts,

sQue ia Dírecsión General de lo Gen 
tenüioso ÍBformó, en 20 da Septiembre de 
1911, en el sentido de que procedís de 
c-arar la exención del impuesto gcbre los 
bienes de iss personas Jurídicas en favor 
dal Oüleglo A^iio da la inm aculada Oon- 
cepcíóE de María Santísima, fundada en 
Ouliera.

3)Que el Consejo de Estado Informó, 
coB fechg 26 de Octubre de 1911, q?2a no 
procedía íícoader á lo r.o!idtado mientra» 
no se cpmplet.sra ei expediente con !a 
Real orden d© clasificación como do be 
nefloencia del Colegio-Asilo da que se 
tyata, rqsoiviéadose por Real orden de 18

de Noviembre siguiente de conformidad 
con el dictamen mencionado.

»Qli8 D. Luis Ibáñoz de Lara y Escoto, 
presante en 17 de Marzo de 1913, una ins
tancia ©n la que soii^jlta qua presdndién- 
dose de algunos documentos que se le 
reclamabtE por acuerdo da la Dirección 
Ganeral da lo Oontencioso de 5 de Di- 
dem bra de 1912, pr rque ya los tuvieron 
presente?, t?iíito cata Dirección, como el 
Oonaeio de Estado ai eus respeó-
tivoi dktámenas, se rem ita de nuavo el 
expedienta á dicho Come jo de Estado, 
p ira  que, en vista de la Ratl orden de 
Góberoación, facha 30 da Septiembre de 
1912, unida ai expediente por otra ini- 
taocia íle 16 de N. viembre da 1912, pue
da em itir su definitivo informe.

»Qae la Direoeión Genera! da lo Oon- 
toBcioso mCorma qû ,̂ desde el momento 
en que ba sido completudo ei expedíante 
m  k s  términos indicados por el Ooiisejo 
do Estado debía rem itido de nuevo al 
m bm o, f

»Qci0  g'B tíd estado el expediente, ge re 
mite de Í3G0VO per Real orden da 18 de 
Agosto úUimr, á dictamen da este Con-

V istt ia le j  y RegUmonto del im pues
to do DorrahoB Umlm  vigentes:

»Oon^idoraíido que el ginn.t}  B.° del 
artículo i93 del Beglamanto de 20 de 
Abril de 1911, da^?]ara exantas del im 
puesto especial sobre lo® blanea da las 
personas jurídicas á Im  loBtiíaclones do 
beaefio0j3Cla gratuita, siem pre que acom
pañen á la icstatioia en qua se ioUoito 
lüs dooumantos q^e jostiñquea ia índole 
da la lostitaoióu y el traillado da la Real 
orden de o a¿jifia^cióe como de beneñ- 
cencía, hcch^ por el Ministerio córres- 
pondicnte:

sOouiider^íiílo qua el carácter benéfioo 
del Ookglo-Agilo da la ÍQm;iieuladi Oon- 
eapoión de María S^niídm a, establecido 
en Gallera y la gratuidad d© los benefl» 
dos que presta, aparece claramente de
mostrada en la» cláusulas fundacionales 
que quedan relacionadas en ios anteoe- 
áentes del informa, bIh que le quite ese 
carájter benéfico y gratuito el hecho da 
que por la cláus ula 11 del Gcdiciio de 17 
de Mayo de 1884 autorizaran les funda
doras ia cra^cíóu en ei mismo Golegio- 
AsÜo, pues m  m 'sm a disposición ex- 
prcEaron ido ser su prepósito modificar 
ia cláusula furalrodona], eído única y ex- 
ciusivámente aumení&r los recursos asig
nados al Colegio p ira  su i fiues propios:

»Oonsidírendo que se ha unido al ex
pediente ia Reai orden de daslñcación 
como d© beneficencia del Colegio-Asilo 
de qaa sa traía, hecha por el Mimsterio 
de GoberBi^^ción ©n 30 de Septiembre 
M  1912, y cuyo úomAmmto faltaba cuan
do ei OoBsejo de Eit&do emitió sin sinte- 
rio r diotimen ea senlido denegatorio do 
la excepción, ¡solicitada,

»E1 Contejo de Estado en plenoj de con
formidad con el dictamen de la Dirección
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Genaral d© lo CoBteacioso, opina que
p r o ? 3 e d a  d e c l a r a r  l a  e x e n c i ó n  d o l  i m p u e i -  ;
t o  s o b t '0 l o : ^  b i o n e s  d e  i a i  p a r s o n a s  j u r í ^  |,
dieas en favor del Colegio'Asilo de la
I n m a o u l a d a  G o i i c e p o l ó a  d a  M a r í a  S a n i í -  1
gima, f u n d a d o  m  C a l l e r a . »  1

Y S. M. el Rey (q. D. ^.) hsbiéndose ¡
conformado oon el preinserío dictamen, 1
S 0 h a  s e r v i d o  r o K ^ l v e r  c o m o  e n  © l  m i s m o  1
se, propone, |

D 8  H e a l  o r d e n  l o  d i g o  á  Y .  L pata s u -  ;
c o n o c i m i e n t o  f  d e m á s  efectos, D I o i  gnnr̂  j
d a  á V. L mísahos a ñ o m .  Madrid, 18 de '
Octubre de 1913, |

SUAREZ INCLAN. II
Señor Director general d© lo Contencioeo j 

dei Estado, |

lim o, ,Sr.: Visto el expediente inesado ; 
á nombre del Montepío Sao E ioj, Fatro- | 
no de Ariíñees en Piataría y Jújm ín , de [; 
Birce^'oBa, solloilando exendÓE cM im- \ 
puerto sobre les bienes de las personas \ 
jurídicas. ¡

Resaltando qu© á la instancis se hallan j 
unidos loi docomenfos siguientei: |

1,® . Un ejemplar del Reglamento por ! 
que ÁsocisdoB. se rige, cotejado por la \ 
Abogicía del Estado, d© Barcelona; j  \ 

2 ® Dos certiflasciones expedidas por \ 
«1 Secretario de la Asodfioióxí, acreditan t 
do UFJS da ella i la personalidárl áal Pra- ! 
sidente que suscriba la instanois, j  ha* j 
ciéndose constar an la otra que está | 
mada úaioameute por obreros: ¡

Resultan'^o que según se exprasa en el ¡ 
Reglamento, el objeto del Montepío es | 
,«61o socorrars© m utuam ente m  caso d©  ̂
enfermedad (trt. 1 °) por me lio de subst- i 
dios obtenidos d© loa mismos socio» me- | 
diante pequeñas cuotas de suscripción: 

Considerando que l a s  Asociaciones 
cooperativas de obreros da socorros mu^ 
tuos, estaban exceptuadas por ©1 artíou- 
!o 193 del Reglamento de 20 de Abril de 
1911 por la totalidad de sus bienei del 
impuesto que grava les d© Iss personas 
jurídicas, gozando de ese mismo benefl- 
oio en cuanto á sus bienes muebles y al 
edificio social por el artíoulo 1.®, letra G, 
de la ley de 24 d© Diciembre de 1912, por 
jsu carácter de m utualidad:

Considerando que m  uno y otro ca^o 
de exención está comprendida la Atocia 
ción do que se trata como justifloan Ies 
d o c u m e n t o s  indkados, y q u ©  para b u  
coacesió» con arreglo á la nueva ley nb 
m  precisa lá consulta ai Consejo de Es
tado.

S. M, el Rey (q^ B. g.), conformándose 
con lo propuesto poT la Dirección Gene* 
ral de lo OonteDcioso d^l Estaao se ha 
servido declarar a! Montepío San Eloy, 
P&íiono de Arlíflcei ©n Joyería y Piste» 
•ría, de Bsraelonay exento de! Impuesto 
sobre los bienes ;de Im  personas ju ríd i' 
c&s, por la  totalidad d© ellos por los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
el edificio social para el año corriente y 
ios sneeaivos.

17  N o v íem b rg  I 9 I 3

De Roí^l orden lo digo á Y-1. ps^ra m  
conodmiento y demás efectos. Dio^ guar
de á Y, I. Bwoboa Madri'd, 18 de Oc
tubre da 1913.

SUAREZ INCIiAK,
Señor Dlrestor general d@ lo Conteneio- 

so del Es lado.

limo. Sr.; f k to  i ex )8die'ota fnaoa* 
ño i  nombra ÚM  ̂ % Ao ám om m ñáo  
Buen Alivio, da B lona, Bolidtgndo 
exención del im sobra Ies bienes
d e la i pargor¿ss jiiríJIcas:

RoiuUando qua á ia fx^s^auoia sa hallan 
unidos loü siguientes ámuraentoB:

1.° Un f-jemplar dxl Reglamento d©l 
Montepío, cotejado por la Abogacít del 
Estado, d© Bareeloug, en el que aparece 
es m  objeto el socorro m utuo entre los 
asociados ©ii oaso de ©xíferiiiadaá (ar- 
tíciifo 1.°), ij-or medio a 5 sübsitlioi ob te
nidos Biadiante cuota de g^ssrlprjióa; y

2.® Dos Gariiñcaoioiíi'B expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
u^m. da ellas la parBoBabdad dei Yice* 
presidont© que iusorifo© la  initaucia, y 
haciéndose oosístar en la otra qu© está 
formado ánic^meate por obreroi:

OcnsideraBdo que Isi Asociaciones eo- 
operativ®s de obreroB d© socorros m utuos 
estaban excaptiialas por el ^ttícuio 193 
de! Ragltm ento de 20 da Abril de 1911 
del ImpUí^to iobr-e los bienes de las per
sonas juridleas por la toíaUdad da ellos, 
gozando da ese mismo boBeñ-aio en razón 
á su csrácler de m utualidad por sus 
bienes muebles, y al edificio soaiab por 
©1 artículo 1.°, letra G, de ia Ley de 24 da 
Diciembre de 1912:

OoBiider^isdo que el Mootepío>a cues
tión está comproEilido en uno y otro 
caso d© exención, que hoy, don arreglo 
á la nua^a Ley, no se precisa la consulta 
al Consejo de Esta lo,

S. M, el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Direcdón Gene
ral da lo CoBienaioso del Eítado, se h a  
servido declarar exenta á la Asociación 
da que ne trata dai impuesto sobra les 
bienes de laa personas jurídicas por la 
toíalida ! de ellof, por ios años 1911 y 
1912, y por sus bienes muebles y ©1 edifi
cio social para el año corriente y los su 
cesivo^.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efaatog. Dios guar
de á Y. I, muDhos años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1913.

BUAREZ IN6LAN.
Síñor Director general de lo Contencioso 

doi Estado.

Ifmo. Sr.: Yísto el exprdierd© incoado 
per el Montepío de San Luis Gonz^^gn, dsi 
la ex viU.a da Graola (Ba^celot a), ^obro 
exención dei impuesto de bienes da per
sonas jurídicas:

Resultando que á la instancia se acom
pañan ios documentos siguientes;
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1.® 11 ñ rj^m plsr i^ií^preso del Regla
mento de entidad, cotejado por la Aboga
cía de! E/itado, en Barcelona.

2.̂  ̂ Una c0rtiñ<5f.cióü en forma para 
acreditar ia person^iidad del reclamante, 
en nombra dei Montepío.

3.° Otra cartíficación, también en for
ma, para hacer constar que la entidad 
está constituida solamente por obreros:

RoBultasdo qua el único objeto del 
Montepío es socoreerse loss socioa mutua
mente en caso de enfermedad (trt. 1,®) 
por medio de subsidios recaudados de los 
socks por cuotas de §uscripciÓH de mó
dico v^ior:

Considerando que e! Montepío á© que 
se trata es una cooperativa de obreros 
d@ gooorros mutuos, y que Isg entidades 
de esta qUb'3 estsbaa exceptuadas del 
impuerito sobre parsonsa juríáiaas, por la 
totalidad ti© m s  bienes, gegún el artícu
lo 193 áel Eeg'iásmenlo da 20 de Abril 
de 191 í, f  qa© actualmente tim bién  lo es- 
t in  por los bienes miiablea y edificio so- 
cia^ conforme si artículo l.°, letra G, de 
la la j  de 24 de Dii5iembr© de 1912:

Considerando q m  la ©ntidád de que se 
trata está cooipr6ndid.i ©n uno y otro caso 
y qua p ira  otorgar ia exención no es p re
ciso el infi rm e del Consejo de Estado, 
s?gúo la vigente legislación,

S. M. e! R e y  (q, D. g.) se ha servido de- 
c ltra r  exento dei impuesto sobre bienes 
d6 las peraonas jurídicas al Montepío de 
San Luis Gonzaga, do la ©x villa de G ra
cia, por la tüt&lid^d de sus bienes du
rante !oaaño@ 1911 y 1912, y por los de 
naturaleza mueble y el edificio social 
por el año corriente y les gucesivos.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar
de á Y. 1. muchos años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1913.

SUAREZ INCLAN. i 
Señor Director general de lo OontenoioBO 

del Estado,

I limo. Sr.: Yigto el expediente instru i
do á iuitancia de D. Miguel José Martí
nez Sillero, como apoderado del Reve* 
rendo Obispo de Córdoba, solicitando en 
favor del Hospital de Ssn Jacinto y 
Nuestra Señora de los Dolores, de dicha 

, dudad , exención del impuesto sobre loa 
I bienes de las personi» jurídicas:

R esultindo que á la instancia se han 
unido los documento» siguientes:

1.° Copia cotejada da una Real orden 
distada por ©1 Ministerio de la Goberna
ción en 28 de Mayo de 1867.

2.® Otra dei poder contar ido al soiiei- 
íante,

3.® Certífioadón de que e! Hospital se 
halla «cmeíido ai Protectorado, rindien» 
do sus ourntsf, y

4 ® Copia c< td ad a  del testimonio de 
una información judicial para perpetua 
memoria, h ib iiitada como título suple-^ 
torio, en defecto da escritura funda<< 
oionak
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de los ñrd- s do'-n'neo- 
tcs qvíe ol-j “>to dñ i o «ti. tu úfm m  «co 
ger á pobresá iin xJBibííitalos por aao'a 
BÍdad ó por or ferm ^lados iaeurablr^s. y 
qua el Paíronato corro p n ía a\ 8c*ñor 
Obispo do ia diÓ3e%is áe Córdoba» como 
doolax ó !e Real orden do 28 de Mayo le  1867

CoEgiderando que el artíoulo 193, pá 
rrafo 9.® del Rfglim ento de 20 de Abril 
de 1911, otorga exención del icnpussto 
Bcbre los blenrg de las parsm sg jurídí 
cas á Isa irsstiluoioncs de baoefiocn la 
gratuita, priWia decl^rjidón por eote Mi
nisterio, oyendo ai Consejo da ^ s ttd o  en 
pleno, y siendo psra eilo necesario que 
86 presenten irs  doaumsntos q u e ju iti  
flquen la íadole de la in?tituo5Óa, sus 
cofístituoiones, Estatutos ó R-glamanto«, 
y el traslado de la Real ordea de clai^fi 
cadÓJi:

OoEsldírando que los requisitos forma 
Ies están virtaalm ^nts cumplí ios en egíe 
caso, puesto que 1.a información tesdñcal 
es título siip atorio aceptado como tal 
por el artículo 48 de la lostrucció i da 14 
de Marso de 1899, y en cuauto á la R^al 
orden de claslflcacíóa, si blan no se oUsI 
floa deuaa  m aaerá exprasa la iustltocióa 
en la que sa ha presanta lo, resulta im 
plíoita en la misms, ? así sa ha reaono u 
do en uu ciso análogo, de acuardo m n  el 
dietamen dcl Oons? j o de Esta lo, por R ?al 
orden de 6 le Mayo de 1912, al otorgar la 
exénolón al Hoapital de coa^aleciaatea 
de Málsgi:

Oonsidarindo qua los términos de la 
cuestión son los mrsrso-a después da la 
pablioacióü de U ley da 24 de Diclambre 
de 1912, paesío qu3 bu sréívU’o 1.®, sp ir  
tado 8, declara tsííibilü  exentos doi im 
puesto los biímoá qiia da ua^ manera di
recta é iamódíatíi, ai a iíit irpo^loióa de 
persona?, se h^^lten ntQúto^ 6 adscritos á 
á la rea l z^Cios de un Üs b^eéd io de los 
enumerados ea el artíoulo 2,® dol Eaal 
decreto de 14 de Mar¿o de 1899, siempre 
que en él se empleen los blanaa miimos 
6 sus rentas 5 píolaotos, oondioioues que 
maniflestamenle se dan en este caso, p u es
to que el Haspitai de que sa trata consti
tuye una vardadera fundación oon ña  ex
clusivamente b¿néñco:

Consideráado que' la  audiencia dal 
Consejo de Estado no es trám ite necesa
rio  con arreglo á la Citada ley de 1912, 
derogatoria en este panto de la da 1910, 
y, p ortan te , también del precepto son 
cordant© del Reglameoto,

S. M. el Rsv (q. D. g,), conformáadoss 
con lo propuesto por la Dlrecsión Gane- 
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar exentos del impuesto 
sobre los bienes da las personas jurídi 
cas los pertenecientes al Hospital de S m  
Jacinto y Nuestra Señora de los Doloref, 
de Córdoba, debiendo entenderse conce
dida la exención, no sólo oon arreslo á la 
ley de 29 de Diciembre de 1910, sino íam 
bién conforma i  la de 24 de igaal m a 
de 1912.

Da Real orden lo digo á V. 1. para su

Couoeiia'eolo y á^^-f jy'm  
de á V. I mü-hoB aíi .r, Ví?,iri I, 18 da No
viembre de 19í3.

STJAREZ INOLAN. 
Señor D r  ctor general ds 1) Oonteadoso 

del Eatado,

DIÍIifEACIÚI CBIf

iü - i i S r C H lO  ü £  HACIENDA

d e a s e r a l  
d e  lo  C o i t te i ts io s o  A s ta d o .
Visto 0 l expediento io co iio  I nombra 

del Montepío de S^ñor^ da los
\ng^Í6S» áíi Barcdlont, ioboitanio  exea* 
c im  dal impui^sto sobre bionas de las 
pt^rs onas Jut1 tica-s!

Ê >ga tiu  lo q-x0 á ia inst^noti se hallan 
uoidos sigoi mifs dtciiiii'oiías:

1 .® ü ie je m .d s r  dal R-^giataento del 
Moiitapio,'coU'jado por la A bogtda del 
Estaio de Bare-^lost, ©n &\ qtia aparece 
qua su ob jí'o  es el sicorro mutuo da íob 
Individuos en ios casos da eafaroiedacl ó 
muerie l ®), por medio de sub i iios 
obtaaiáos m aiiaate  cuotas de susorip- 
Oiór; y

2 ® D )8 oarliflcaafonas expedidas Dor 
el Secretarlo del Montepío," habiéndose 
coogtftr 6 ü uaa da ellas, qae está forma 
do úaloam 3¿íta p a r í breros:, y soreditain 
do U otfa la parsoaali ía I dol Piealdente 
que sacrib) la iostaGoia:

Oon^dderaado qu) las Asocí-soion^’S 
oooperauvts de obreros de loeotros mu 
luoi. estaban fxe-jptaadaa vo? el artfeu 
1 i 193 del R^gUoietíto da 20 Abril de 
1911, de! impüeiato bienes de Im
persor^as jarldó^a^, oor md n  lot quo po» 
sey^rea ^-ozando da e-58 b jaeñoío m  cuan
to á biasa« y a- e iidílo, aa
rasóa á aa caráot :=.r m uta-ilidal, ooi* 
el artíoulo 1 .® le ira Q, lo lay da 2 i da 
DlQÍümbí’6 da 1912:

Oonddarando el Montepío es enes- 
tiós está oampraa ddo Í3U uao y otro de 
ex-n.ñóo, como jaái floim loá doaismea- 
toi raS ';ñ iio t, y qaa p;ira o i aceda-da no 
pcmlm  hoy Ja eja^uibi d,0 i Cana^ja da 
Estado, y qaa á mU  Olr.-’03ióa G 'oaeral 
le 6 8 tá atribuida por R^ai or lea d 3 21 da 
Oc’Ubra corriania. por déb^gaoíóa dai Mí- 
niístro, Gompete&cia para la resolución de 
©íita clase da exae

Esta DirHC3Íóo. G3 .aeral ha acordado 
declarar exaato del impucUo sobre ble- 
nds da las par-^ona'#- jucidicaí al Moiitapfo 
de Naeatra Señ',>ra da les Angeles, de 
Birr^elona, por totaÜ<ia'’i de ellos d u 
rante im  ññ s 19il  y 1912, y par bus bie- 
neí muebles y el adiñeio social, bí fuera 
de m  propiadsád, psra el año aorrienta y 
los f^uoaaivcs.

Dios gua* da á V. S. muah “íS años. Ma
drid, 25 dá Octubre de 19í3 = E l Director 
geoeral, Auíomo Fida^go.
Sañor Delegado^ da Hacieada de Barce

lona,

Visto ©1 expediente incoado á nombre 
del Montepío de Sañoras bajo !a advoca
ción de la Añiación la Marí^, de Barce
lona, golicitaudo ex n ■ión del impuesto 
sobre lo% bienes ele las perionag ju rí licas: 

Ranultanio que á ?.% inst^maiíi sá hadan 
unidor los sigaieaíes dooumantos:

1.® Un ejemplar del Raglam^mío del 
Montepíi^ cotejado por la Abogacía del 
Eiíado áñ Barcelona., en el qa© aparece 
es su obfeío el obsequiar á la- Virgen Ma
ría, bajo el lítulo propio de la  Asocia
ción, y socorrerse m utaám ente eii caso

de enfermedad (^rt. 1 ®), por medio d® 
sftsbsSóios obtenidos 'm eiianto cao tai de 
ioiitíripclóí); f

2 ” Des aertificadoues expadldss por 
el Süsrot^rlo del Montepío, aoredií^udo 
una do ellai la personalidad del P resi
dan te, qua -§!íS2riba la instaoois, haciéu- 
ñom  dOiiitar ea la otra que está formada 
únloiasnsate por obrerni:

Otíniidersncio que del examen del Re- 
gla^ieato sa daluaa que .la única ñesta 
ceiebrisda en hoBor de Isí Añiedón de .Ma
ría lo e s  e! tercí-r domingo del mea da 
Septiembre (a rt 28), que para su fra - 
g tr  los gaR jís que or glaa sa utiliae el 
capital del Montepío, por estar obligadas 
todas las ind.ivMuaB que lo oonstimyen, 
por el arUouio 29, á pagar una determ i
nada Qa.s3tidad para costearifr 

Oon-siderando que las Aso .iac'oneig co
operativas de obraros da spcarri s mutuos 
■asíabiíi exoaptU!idái por ei árd.;ulo 193 
dei EegDmentó de 20 de Abril de 1911 
dei impuesto lobre los bienes de las per- 
Bonts ja d  Moa?, por todos los que pose
yeran, giz^n io ©a la aotuali lad de e^e 
baoeñoio en cuanto á sus bienes muebles 
y &i ediñrlo saoiai, en razón á su carácter 
de mutualidad, por el ariíoolo L®, letra G, 
da \‘& ley de 24 de DiMembra da 1912: 

Oonaidefiiüdo qua el Montepío eu cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
de exdncKÓn, como justifloan ios reseña
dos c!o3umento3, que para concederla no 
precisa hoy la í^oiísuita ded Oon»? j o de 
Esta lo, y qaa á esta DirecMón Ganeral le 
está atribuida por Real o rie íi de 21 de 
Octabí*© florrieat?, por delegación del Mi
nistro, la competencia para ia resoluc.ón 
da esta ciase da expBÜeütef,

Esta Diraacién Generil ha-.acc3rdgdo 
decl^,rar exento d<3l ií^upue^ t̂o sobre los 
biéoeB df3 personaa jiirí al Mon- 
tapio da señoras establecido en Bircelo- 

bajo advccaeián de la Afli clon de 
María, por la ^otaHdííd d© ellos dura'n.íe 
los 1911 f 1912, y por sm  bienes 
muí-bics y ei adlñMo ísoaia?, si fuese de 
gu propiedad, pa.m el año ccvridenta y los
BUfí0itvO.?,

Lo que comunico á V. S. tn  cono-
ciíiiieülo y d-:.mía efreto-i. Dios guarde 
á V. S. rñoa„ Miidrid, 25 do O ctu
bre de 19i3.=»Ei Dlra^íor genafi?!, JkntO' , 
BÍo Fíd&tgo.
Señor Delegado da HaMeada ©n Bar^e- 

lona.

Visto este expediente incoado á nom 
bra del Montapio de socorros m utuos 
p sra  señoras La Verdad, de BarcBiona, 
golioitando exención dei impueisto sObre 
bienes de las perionas jurídicas:

Reiuliando que á la instancia se hallan 
unidos los sigaionías ácaumento-?:

1.® Un ejemplar dei R eglim eato del 
Moatapío, ootrj^do por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el quci aparece 
que su objeto es el socorro mutuo de ias 
asociadas en los casos de ©nfdrmedad 5 
muerte (arf. 1.®), por medio de subsidios 
medlaute cuotas ie  ausorlpMóD; y

2.® Dos ceríifleaoioneB, expedidas por 
el Bsoretario del Montepío, acreditando 
una ;d8 ©lias la personalidad dei Presi
dente que suscribe la instancia, y hadén- 
doge cons tar en la otra que está form ada 
úüieameiite p r  elemento obrero:

ConBt icrfeudo que Jas Asociaciones co- 
operativas de obreros da aocorroa mu
tuos ©suban exoaptuaias por el a rtícu 
lo 193 del Reglamento de 20 dé Abril de 
1911 del impuesto sobre bienes de las 
porrea a i ii ss por todos los que po- 
soferan, gozssndo d© esa beneñdo, en 
cuanto i  sus bienes muebles y al edift-* 
éib social, en razón á su  caffioter dé mu*<
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tualidaíl, por ©1 artículo 1.^, le tra  &, d© 
1» L e j de 24 de Diciembre da 1912: 

CJoJiiiderando que el Montepío eu cues- 
tida  está comprendido e a  uno y  otro ciíso 
¿6 exención, como justifican ios docu» 
m entes rolaeion^dos; quo para cono©- 
derla no precisa la contu!ta del Goniejo 
d© E sta d o , y  que á s§ta Direcolón G ees-  
r a l  le está atribuida, por Reaí orden de 
21 de Ooíubra corrisete, por delegaolóa 
del Ministro, competencia para la reso- 
luci.Ón de esta oIas?=5 da expsrlie:üt«s,

E iía  Dlfeocién General ha asordado 
declarar exento del impuesto solara bi©’ 
nes de las pereonss jurídicas a! Montepío 
de socorros mutuos psra  señoras Lñ 
Verdad, de Barceloria, por la totalidad de 
ello# durante los años 1911 f  1912 y por 
BUS bienes muebles y ©1 ©diñdo soaial, 
si fuer© de su propiedad, para ©l año ao 
rrien te  y les sucesivos.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
drid, 25 d© Octubre de 1918.=El Director 
general, Antcnlo FidgiJgo.
Señor Dalegado do Haoionda en Buree- 

ion*,

Visto el excediente incoado á nombra 
de 1* Asociación de socorros mutuos La In 
dustrial, de Btrcálona, solicitando exen 
nión dei impuesto robre los bienes de las 
persoríss jurídicas:

Rt^suitañdo que á la instancia se hallan 
un í l i s  los S ig u ien tes  documentos:

1.® Un ejemplar dei Reglamento de la 
Asociación, cotejado por la Abogacía dei 
Estado, de Barcelona, en ©i qu© apareo© 
es su objeto el socorro mutuo de Bm ín 
d iv iiuos ©n ©I caso de enfermedad ó 
muerte (art. 1.°), por medio de 
obtenido® m ediante cuotsa da suscrip
ción, y

Dos cartifioacioües experlidai por 
©1 Secretario de la Asociiscióri, acreditan 
do una de ellas iü personalidad del Pre- 
fiident© que susériba la iniíancia, y ha 
ciándose constar en la ot,ra que e^tá for* 
znado únieamenla por obraron: 

Gonsiderando q u e  las Asoeitciones 
cooperativas de obreros de socorros m u
tuos estaban exceptuadas por ©1 articu
lo 193 d^l Reglamento de 20 de Ab< il da 
1911, del impuesio sobre los bienes de 
las personas jurídicas por todos los que 
poseyeren, gozando en la actualidad de 
ese mismo beneficio en cuanto á sus bie
nes muebles y ai edificio sceial. en razón 
á su carácter de mutualidad, por el a r 
tículo 1,° letra G, de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912:

Considerando que la Asociación en 
cuestión, está compredida en. uno y otro 
caso de exención, como justifican ios do
cumentos relacionados que para conce
derla no precisa hoy la consulta del Oon- 
sejo de Estado, y que á esta Dirección Ge
neral, está atribuida por Real orden de 21 
d© Octubre corriente, por delegación del 
Ministro, la competencia para la resolu
ción de esta clase de expedientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta dal impuesto sobra ios 
bienes de laa personas jurídicas á la Aso
ciación de socorros mutuos La Industrial, 
de Barcelona, por la totalidad de ellos 
durante los años 1911 y 1912, y per sus 
bienes muebles y el edificio social si fue
re  de su propiedad, para el año corriente 
y los sucesivos.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V, S. machos añus. Madrid, 25 d« Octu
bre de 1913.= E Í  D irector general, Anto^ 
nio Fidalgo.

MINISTERIO DE NSTRUCCIÓN PÚBLICA
BELLAS ABTES

S u b s e c r e t a r i o .
Nombrado por orden de 19 d© J u 

lio del corríeíita año, Gaceta del 13 d© 
Agosto, el Tiibun--ai para las opo-
siaionei á I t  p'hZfi da Auxiliar numéra- 
rio d®l prim ar , grupo, vaos^ta ©n la Fa« 
cuitad do Madioisa de la UiuvoiBi^iai 
C e n t r á h

E^ta Sabsecí*6t?aría h tes público lo si
guí en tr:

1.® Que dentro del término lega! bo 
han presentado Its  mBtaíiela§ da lo i a s
pirantes Sí gu«n:

De Julio T-jIedo
Joaquín Trías y Fajol.
Mtnuei García de Castro y López.
Julio Vdi&r Madrileño.
Manuel Seréa é íbars.
Je^úá Oollar Arias.
Víctor Mgnaei Noguerts.
José Alberto Palaso^,

2.® Se excluj© á D. Ricardo Horno Ai- 
corta por babor preseuiado su instancia 
diespués dei vanoioiientí) del pkzo legal 
señalado ea I t  oonvooatoris.

8.  ̂ Qiia desde el día en que ss inserte 
en la G a ceta  el présenla a o unció, co
menzarán á m ntñrm  los iói-minos á qoie 
88 refieren los árdanlos 14 y 15 dai K^- 
glamento de 8 de Abril de 1910.

Mísddd, 11 cíi N-avieíubre da 1913.=E1 
Sabféearetario, J. Süveia.

D^ conformidad con lo propusito  por 
el T dbua^l m nñm áor,

S. M. el Rey (q. D. g.) a& reauelto decla
ra r desiertas las plazas d© Auxiliar b ü ’ 
-m etsriodel segundo grupo de 1-f.s FacuL 
tides de Oieaoia^, Sec4on de Naturales, 
da mu Univarsidad y la de i is
qua deburáis á tposioioii an ei
tiempo y forma que determinan el Re
glamento d© 8 de Abril da 1910 j  las de- 
müs diiposicionas vJgastes.

Da Etíid orlen , co mímica da por el se
ñor Misiistro, lo digo á Y. S. para m  co- 
nocimleoto y demás efectoi. Dío.  ̂ g u ar
de á V. S. mueblé-i M&drid, 11 de No- 
viembre de 19i3.«»Ei Subsecretario, Sii 
vela.
Señor R edor de la Universidad de Bar- 

ceioBá.

Nombrado por Real orden da 19 de 
Julio, G a c e t a  del J 3 de Agogto dei co
rriente año, el T ribunal que ha de juz
gar im  oposiciones á la plaza de Auxiliar 
num erario iiei séptimo grupo, vassnte ea 
lá Facultad da Mádicioa de Cádiz,

Esta Subsecretaría hace públioo lo si 
guíente:

1.® Que dentro del térm ino legsl se 
haii presentado las instancias da los as
pirantes que siguen:

D. Juan  de Salde villa y Santa Olalla, 
Carlos Gieb y Bullón.
Juan Antonio Gaya f  Tobar.
José María Céniga Ezqukga,
Emilio Ardevoi Miráüe^.
Víctor Oonill y Montobbio.
Víctor Manuel Nogueras.
Pedro Noriega Rubín,
Antonio Rodríguez Ronco; y 
Ladislao Sáeaz de Cduz&no y Cas- 

tejón.
" 2,° Que se excluye á D. Eugenio Ar 
bones por iocumplimiento de lo preve
nido en el último párrafo del articulo 8.  ̂
del Reglamento de 8 de Abril de 1910, y

a « T̂  i ^  ̂ ^ Horno, por haber presenta-
Denor Delegaup de H|cieud* eu Baroe* ■ ; do su instancia con posterioridad al ven- 

lona. y  ̂ cimiento dei plazo improrrogable á que

se refiere la disposición anteriorm ente 
citsda.

SN Que desde el día en que se inserte 
en la Ga ceta  el presente anuncio, co- 
m enzirán á coatí^rge los términos á que 
se roñaren ios ar Joulos 14 y 15 dei Re
glamento f  a oBsdo.

Madrid, 11 da Noviembre do 1913.==El 
Subseoretario, Siivaia.

Nombrado por R^al orden da 19 de 
Julio del corrleüte año, G aceta  dol 14 de 
Agosto, el TribuBal q m  h& de Juzgar las 
oposioioiiís á las Ostedra.^ dí*̂ Química 
orgáoios, vacantes en las Universidades 
do Granada y Oviedo,

Esti& Sabseeríiítrla haae públioojo al- 
guieníe:

1.° Que dentro dei térm ino legal se 
h^n presentado las instancias de los as- 
p irantei que signen:

D, Antonio Ipiens Laaasa.
Aogei Ado fo Melón y Ruiz do Gor- 

dejoelsi.
B mito Alvarez Buy lia y Lozano,
V icm te T m ^ Catbó.
José Barrio Farnlndez.
Ferm ín Romeo y González de Santa 

Cruz.
Ricardo Aldea Lafuente.
Gonzalo Gallas y Nova^.
Antonio Gatrcfa Binú«.
Julio  Miguftl Sánchez Saloedc; y
Ffinds^^o Jo!di y Bareau,

2.° 8e excluye á D. Miguel Usaras G ar
cía por h tber presentado su instancia 
después dei vencimiento áel pDzo seña- 
isdo ea la convocatoria.

3 ° Qu6 desde el día en qua se inserta 
en la G a ceta  el prumnt^ anuncio, comen
zarán á contarso les término» á qu© se 
reñaren les artículos 14 v 15 del Regla- 
meBt j  de 8 de Abril de 1910,

Madrid, 12 d© N viembre de 1913.—Ei 
Bubsesretario, Siívala,

Nombrado por R eii orden do 19 da J u 
lio ddl corriente año. Gaceta  del 15 de 
Agosfo, el Tribunal que ha tóe juzgar las 
oposiciones á las plazas de Auxiliar nu
merario del quinto grupo, vacantes en 
las Facultadas de Cienoias de las Univer* 
sidad^B da Oviedo, Sevilla y Valencia, 

Eáta Sabsecrataría haae públieo lo si*» 
gíiient :

1,® Qjía dentro del término legal se 
han pregantado las instancias de loa a s 
pirantes que siguan:

D. Federico Aragón y Eícacaaa,
AntODio Marilaez y Fernández Cas- 

tifio,
J opó María Susaeta y Oahoa de Echa* 

güen.
Joaquín NoveUa Valero.

2 ® Qü8 desde el día en que se inserte 
en la Gaceta  el presente anuncio, comen - 
zarán á contarise ios términos á qua se 
refieren los artículos 14 v 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 12 de Noviembre de 1913.a=El 
Subsecretario, Süvela.

Nombrado por Real orden de 19 de J u 
lio del corriente año, G a c eta  del 14 de 
Agosto, el Tribunal que ha de juzgar las 
oposicionei piira proveer laa píazss da 
Auxiliár num erario del prim er grupo de 
la S ecdón#e  Naturales, vacantes en la* 
Facultades”" de Ciencias de las U niversi
dades Central y de Zaragoza,

Esta Subsecretaría hace público lo s i 
guiente:

1,  ̂ Que dentro del término legal se 
han presentado las instauoias de loa as
pirantes que siguen:



550 i 7 Noviembre 1913 Gaceta de Madrid. ^  Núm. S2Í

D. Auusiín Mf'reno Rodrígaeüf.
Fernando L5pez Meo^Sí^gntía.
C^yeíauo E^oribaiio P::;;X.
Frac cisco B^iíírán B^gorre, y
José María Susaeta y Oehoa de Eeha* 

güin.
2.° Que dfsdo el día en qtie se icserte 

en la  Gaceta  el pre^eBta ^nuíioío, comen 
Kirán á contará© ios términos á c^ue sa 
refieren ios rutí mlos 14 f  IS da! Kegla 
mentó de 8 de Abril de 1910- 

M'sdrid, 12 Noviembre de 1913 = E I 
Bubsemetario, Silvel¿?.

VÍBto el expf'diente incoado pox’ los 
patronoi^ doras de la ilaoiada Fao- 
daolén Silvestre Torrob^í institoíck^ ©n 
Vinuesí^ (!?orlás), golioUa?ido la clâ îñi a 
ción da la citada fundación,

Esta Sübsecrcttüí. m  lia iervldo clíspo 
ner la aíicUt)Bola de les r e p ^ m m i^ te ^  é 
interesados en los beneficios de la 
tnoión moBcionada por nn plaso de Quln^ 
ce días, á contar desde el siguiente á la 
iní^erdéí) d© este snuncio en ia G ace ta  
DE Ma d r id , d n r .fn ta  e l c u a l  to n d r á a  
manifif'Éito el espediente en la Sbocíób 3.® 
de esta Süb^ecre^aFíí|,, cos)forme á lo do- 
termin?.do en la ír'BtmeoiéB vlger?!^.

Madrid, 12 de Noviem.bra de 1913 ~ E : 
8ubs?*cr6tario, J. Biivela.

limo. Sí.: De conformidad m n  io esta - 
bleoido en el grtíouío 14 dei Rrglamento 
de 8 de Abril de 19í0,

E ita  Siifosecratií'da ba dispuesto qne sa 
publique en U G a c e ta  d e  M a d r id  Iü lis 
ta de aspirantes á ¡m  oposudonas para 
proveer, en turno de Auxulares, la Gáta 
dra d© Agrieuiíur^ y iécDÍrta sgrícois in 
d u str ia l dal lüsiita to  á.e B&lamiárics; que- 
por ese Redorado s© facilite e-l local ne 
cesarlo p«ra ía Eessiiz îoióii de los ejercí 
cic», y que se rem ita al Presidenta del 
Tribunal, en relación num erada per or- 
den de ingreso, los expadienies de los ini- 
teresados,

Dios guarde á V. L m nahm  sños. Ma 
dridg 14 de Noviembre da 1918 ==Ei Sub 
aecreíario, J. S i vela.
Señor Rector de la Universidad Central.
Ligia de h s  o^mitores admitidos, &n turno^ 
. da Aí^xik’fir&ŝ  á la O itudra Agriml 

fura áú  Iñ M u lo  de Salumanm,
D, Ildefonso M&ts ? Seviiir'.no.

Bsldomero DomíogUt’z García.
Ruperto Galén Hernán Í67.
Eaféi&l Cuesta y G-ircíg.
Manuel Carbaj^l y Atóm e.
Ramón Sana Torres.
Jeaquíü de Ss?i Yaiínte  y Bcrt.
Miguel de Vega y Ugairíe.
José Rod ígnrz B 3DZ n
Joaquíd Nóv^Ua Vaiero.
F randseo  Gt^nzáiez García.
Aníonlo Creipi y Más.
Antonio Bueiao Piardo.
José Tarrieiítei Aioxiéo.
Juan Morán Bi^yo.
A gusiía Moreno Rodríguez.

En virtud da examen, y por orden de 
esta fecha, ha sido ¿\ombcado Mezo del 
Instituto general y técnis^j de Bantandí^-r 
D. Facundo Soto y González, número 78 
de los agpirasíea aprobados.

Lo que se p u b lica  en  la G a c e t a  d e  Má' 
DRID en eunspdmíeüto da lo dispuesto 
©n el artículo 57 deí ReglameAlp de 24 de 
Febrero de 1911, dictado pariT ^iicaaión 
de la L^y da 4 d© Junio de 190BÍ 

Madrid, 15 da Noviembre de 1913.=Ei 
^Subsecretario, Silvela.

i l l r e c c lé s a  G e is e r  a i  
de F r lm era  eiaseñmiESii.

Esta Dirección General sn eo d a  para 
su provisión, por cóbcUíS j -a  traslado y 
atcenso, la pii .̂za éñ Auxiliar de Ocnta' 
biiidad de la Sacdón adm inistrativa de 
Prim era cnseñSBza de T-.decio, dotada 
con el sueldo ds i .500 pesetas.

Podrán tomar parte ©e este concurso 
les Oficiales y Auxtlitres que figuren en 
e l e sca la fón  corre^poBdiesíe esi I t s  oa- 
tegoríís do 1.500 j  1.250 pesetas, los cua^ 
les deberin prfeser?tar bus ifistanoias en 
eJ i tn prorroga ble térm ico de O’ho días, á 
coatar la' pubbcaeión úq ente anuncio 
m  la G a c e ta  d e  Madrid.

6 de Noviembre da 1913. 
Director geserab B-dión,

El

De acuerdo eou lo formado por la 
Oomkion períBtBcnlíS del Con se jo de 
Instruocló'ü Püblici.

S. M. ol Rey (q. D. g.) ha tepiido i  bien 
aiítorlzar i  D. FmncúBm Párez Guillén 
par^ e^oniínu^T ds^empeñ^ndo ei cr?rgo 
dá Frote-^or mira^r^Tto de la E?jcu8la 
Normal Saperior de Maesiros, de Murcia, 
deionés de habar oumpíido Iñ eü a l de 

^setesía y cu:5tro ehoi.
De R̂ âi oráeo, eocounioads pí.r ei se

ñor MiLDítro, lo participo á V. B. p^ra 8U 
oouocimíeEto j  demá?. efectoi?. Oíob g u a r• 
de á V. S. mochos añes, Madrid, 6 üe h;o- 
viembr© da 1913,—El Dlrestor general, 
EsOf Builé .
Señor Rector d© la Univeriidad de Ya

lea ola.
Lo que s© hace público á los efectos ño 

artícelo 68 da la vigmt-b ley EieotoraL

S. M. ©1 Rsy (q. D, g.) ha tenido á bien 
nom brar ©n virrud de concurso de sscin- 
so á D.“ Pilar Brla Ss-lvador, Profesora 
num eraría de ia Seceión de Letras de la 
Escuela Normal Saperlor de Mae&tras, 
de Cáaeres, con el gueldo aBuai de 2.500

De Rea! orden, c€>munf0 .̂d»i por ei ie* 
ñor Mmktro, io participo á V. S. p tra  su 
eoBocimiento y ó.eBiAñ efmios. Dios guar
de á V, S. muchos año.^. Madrid, 6 de No
viembre do I913,“«-Ei Diractor generáis 
Eloy Bullón.
Señor Rector de la ürdvers dsd de Sala

manca,
Ex*rc.cio de la hoja ás servicios Ja D." Filar 

Bfis Salvador.
Maestra Superior con arreglo plan 

de 17 de Agesto de 1901.
Por o rlen  tíe 26 de Majo último faé 

nombrada Auxiliar de la Sección da 
tras en virtud de oposición d6 U Normal 
de Guadslf'jars, donde sigua en ia g'ctaa- 
lidad prestando sus servicio?.

S. M. el Rey (q. D. g.) M  tarado á bien 
nombrar, en vírlad da o o n o u r io  de as 
tenso, á D.*" Ju b a  LafOrle y Par^lgo, Pro 
íem m  num erarla de i.;.- Bomién de-LéIras 
de la Escuela Normal de de Lo-

•grcño, ooíi el. sufiMo de 2,000 pe
setas.

Da Real orden, eom unm da por ©I se
ñor Miniitro, lo participo á Y. S. p tra  m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos añüg, Msdrid, 6 d© No 
viembre de 19i3.=Ei Dlreotor general. 
Eloy Bullón.
Señor Rector de la Uoivarsidad de Zara

goza,
Extracto de ¡a Jinja de i ervicim dú M ía

Lm ofU  y tataíBo^
Maestra superior con arreglo al plan 

d6 17 de Agosto de 190L

Por Real ordan de 26 de Mayo d© 1913» 
faé nombrad®, en virtud tíe oposición. 
Auxiliar de la Sae-sión de Letras de ia 
Escuela N'^rmai de Maestras de Madridg 
donde oontiisúa en ia aclualidad p restan 
do §ns servicios.

Siendo de urgente l eoesidad para el 
servido la provkión en propiedad da las 
plazas d'B Auxiliares hoy vacant€S en ese 
Distrito iiniveriltarto,

Esta Dirección General ha acordado 
digp 'qier que. en oumplimiento de !o pre* 
vanfdo o'ñ el f^rií mío 4,*̂  del Eas î decreto 
de 23 de Octubre último, preceda a^e 
Rectorado si anuncio y propuesta i© que 
en dicha digposiciÓB trata.

Lo que participo á Y. S. p^^ra lu  cono^ 
ci rale uto y demás efectos. Dlo^ guarda 
á Y. S. muchos ^ños. Ma írid, 10 de No» 
?l©ro.bra da 1913.-=E1 Director gañera!» 
Eloy Bíiilón.
Señorea Rectores ele las Univaréidades 

d e ...

Ylsío que la i relaciones remitidas por 
Iss S530o:loBei.^.dmiiiistrasivn§i de Prim era 
enseñanza rcfereiíteg i  las plazas del Es
calafón genoral del Migi^terio que ©n 31 
de Julio úitim .0 exktían  vacantes h tn  d© 
tener forzosim enteque iu ír ír  algunas ai- 
tergoioF.ef, por v irtud cíe la circular de la 
Jun ta  Central de Derashoi pasivos de les 
Maeitros de instruseion pdm aria,feoha 80 
da Oclubre próximo paiado, dictada con 
el fia de que ie  sasbsanen ios errores que 
pudieran h^feerie' produoido con motivo 
ds k  úitiiBa corrida de escalas ó d©i oca- 
curso general da traslado; y siendo predi
go ccnoo^^r con toda extctiíud  las vaotntes 
que de cada categoría exktfan ©n la ex
presada facha de 81 da Julio para llevar 
á cabo lo digpüsiíto en el Real decret-í 
de 18 de Ootubre anterior sin causar con 
ello lesión al Tesoro ó parjui do al Ma- 
gísterir, lo cual pudiera acontecer al au • 
m eotsrsa ó dismioiiirise de las plazas que 
en realidad deban ker adjudicadas por 
anto¿üadad, ^

Este Dirección General ha tenido á 
bien diiponer lo siguiente:

1,® L ti  Sdcciones administrativaa de 
F/im©ra enscñaüza y la Secretaría de la 
Dskgaafón Regla de M&drid rem itirin  á 
esta OlrecsiÓB Gener&l, antes dei- día 30 
dei ccirrienta fiies, una relación que com 
prenda todas las vacantes d© lo i sueldes 
da 4.000 á I.ÍOO pesetasiudusive qu^©xis* 
lían en 31 de Julio  último y que figura-  ̂
h&ñ en Uñ nómiiias del Tesoro asignadas 
á E?ícuelts vácánte^.

2 ® En las referidas relaciones, que se 
harán por separadoiá d© M^estroü y MaeS’ • 
trag, se consignará la Escuela vacante y 
el sueldo que cada una tiene asignado, el 
cual ha da ser otorgado al ascenso por 
■a».tígüadad.  ̂ -

3.  ̂ Este ser vicio, que tendrá el carác
ter de urganí©, no podrá damorars© por 
ningún concepto, y quedtrá realizado en 
el plazo que se irxüea, debiendo procu
ra r ios Jefes de Im  referidas dependen- 
ols5s que les datos que contengin las re- 
laoioíies sean exactos, para no incu rrir en-; 
k  respon^ábilMad que de otro modo ha
bría de exigirse al conocer el error que 
pudiera haberse cometido*"'' - ..

Lo que comunico á V, para su-eonooi- 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid, 15 da Noviembre 
de í9 í3 .= E l Director general, Bullón. 
Señores Jefes d© las Seccione» admlnis- 

. tra tiv is  de F iim era enseñanza y Dele
do Regio da esta Corts.

Ma d r id , —E s t . T i p . «Sü c e íso r es  d e  R iv a d k n e y r a » 
Paseo de San Vicente, núni. 20.


